
La H. Cámara de Diputados sanciona con fuerza de ley: 

Articulo 1” : Refórmese el inciso tercero del articulo 12 17 del Código Civil el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

‘Art.1217: Antes de la celebración del matrimonio los esposos pueden hacer 
convenciones que tengan únicamente los objetos siguientes: 
3) Las donaciones que se hicieren entre ellos, las que se regirán por las 
disposiciones relativas a la donación y a las establecidas en el capitulo II, 
Titulo II, Sección Tercera, Libro II de este Código. >’ 

Artículo 2” : Deróguese el articulo 123 1 del Código Civil. 

Artículo 3” : De forma.- 1 / 
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